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P A RT E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su  augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Habiendo llegado á esta corte el Jefe de 
escuadra í). José María de Quesada, nom
brado Ministro do Marina, Vengo en dispo
ner se encargue del despacho de dicho Mi
nisterio, quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado in
terinamente el Teniente general D. Fermín 
Ezpeleta, Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =»Está 
rubricado de la Real mano. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Enero 
de 1858, en el pleito seguido en el Juzgado de 
Laredo y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Burgos, de una par te  por Doña Francisca 
del Rivero, habilitada judic ia lmente para litigar 
en nom bre .de  sus menores hijos habidos en su 
matrimonio con D. Gregorio Fernandez Calzada, y 
de la otra por D. Felipe Lon.bera como marido de 
Doña Francisca Fernandez C ruz,  D. José Giulez 
en el mismo concepto de Doña Josefa Fernandez,
D Nicolás Arronte como marido de Doña Juliana 
A rron le , viuda de D. Juan  Fernandez Cuadra, 
en representación de los hijos de esta habidos por 
ella en su p r im er  matrimonio, y como curador 
ád litem de la menor Doña María Réntales F er
nandez, y D. Manuel I tu rra lde ,  como curador ad  
¡ítem de los hijos menores, y uno ausente, de Don 
José Fernandez Calzada, llamados Doña Josefa, 
D. Andrés. Doña Encarnación y D. José, sobre 
revocación de una donación; pleito pendiente ante 
Nos en v ir tud  de recurso de casación interpuesto 
por la Doña Francisca del Rivero de la sentencia 
pronunciada en 7 de Abril de 1857 por dicha 
Sala segunda:

Resultando que en el año 1840 D. Gregorio 
Fernandez Cálzada, soltero entóneos y de 30 años 
de e d a d , dio orden por carta escrita desde TaHí
pico á su primo D. Juan Fernandez Cuadra , re 
sidente en la Habana . para que de cuenta del 
mismo confitente comprase un cuarto ,  dos ó tres, 
ó un billete de la lotería de grandes premios que 
se iba á pagar en dicha c iudad , advirtiéndole 
que si se obtenía alguno se dividiría su importe 
líquido con él y con D. José Fernandez Calzada, 
hermano del D. Gregorio:

Resultando que ejecutada la comisión por Fer
nandez Cuadra ,  y habiendo sido premiado con
50.000 ps. fs. medio billete que compró, pasó el 
D. Gregorio Fernandez Calzada á la Habana y se 
hizo, allí la división an ted icha,  entregándose
16.000 á D. Juan Fernandez Cuadra ,  12.000 á 
D. José Fernández Calzada y al D. Gregorio 18.000 
para sí,  con más 4.000 que ofreció imponer en la 
Península en beneficio de su sobrina Doña F ran 
cisca Fernandez Cruz, hija del D. José:

Resultando que el D. Gregorio Fernandez Cal
zada contrajo matrimonio en 31 de Agosto de 1841 
con la Doña Francisca del Rivero, en la cual 
tuvo varios hijos:

Resultando que en 2 de Enero de 1856 la Doña 
Francisca del Rivero, previa la correspondiente 
habilitación jud ic ia l , propuso demanda en repre- 
Scntacion de sus menores hijos, solicitando que 

declarasen rescindidas y revocadas las dona-  
Gtones que su marido hizo á D. Juan Fernandez 
Cuadra y á D. José Fernandez Calzada, mediante 
^ que habiendo el donante tenido después hijos, 
quedaban aquellas rescindidas, con arreglo á 
ky, 8.a, título 4.° de la P ar t ida  5.*, y que se con
denase á  los herederos de los donatarios á la devo
lución (Je los 13.000 y 16.000 duros que recibie
ron Respetivam ente con los intereses legales á lo 

desde la demanda :
Resultando que los demandados pidieron la 
lucioñ de la demanda, alegando que la dona

ción no era cierta , porque el repartimiento del 
premio entre I). Gregorio y D. José Fernandez 
Calzada y D. Juan  Fernandez Cuadra se hizo en 
cumplimiento de ofertas hechas por el primero 
antes de juga r  y de convenio celebrado en tre  los 
tres ,  y exponiendo ademas que la lev citada no 
era aplicable al presente caso por no concurrir  
el requisito exigido por la misma de que el do
nante careciese de esperanzas de tener  hijos: 

Resultando que sentenciado el pleito por el 
Juez de Laredo ea 29 de Octubre de 1856, decla
rando no haber lugar á la revocación de la dona
ción pretendida por la Rivero, apeló esta, alegan
do ademas que las donaciones eran nulas por no 
haber intervenido en ellas la escritu ra  ó insi
nuación que exige la ley 97, título 4.°, Partida 5.a; 
y después de una discordia fué confirmada la 
sentencia, siendo de voto contrario uno de los 
Magistrados:

Resultando, por último, que la Doña F ran 
cisca del Rivero interpuso recurso de casación, 
fundado en haberse infringido:

4.° Las citadas leyes 8.a y 9.a, título 4.°, P a r 
tida 5.a

2.° El art. 333 de la ley de Enjuic iam iento 
c iv il , por no haberse hecho cargo la sentencia de 
vista de uno de los puntos de derecho alegados 
por la misma recurren te :

3.° La 10, título 12, libro 3.° del Fuero Real, 
que trata de la donación de la cosa que no está 
presente.

4.° La ley ó regla 24, título 34, Par t ida  7.a, 
que dice no pueda hacerse n ingún  beneficio á 
otro contra su voluntad.

Y 57 La doctrina legal de que el contrato de 
lunación no se perfecciona ni hace irrevocable 

hasta que presta su aceptación ó consentimiento 
el donatario.

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Manuel 
Ortiz de Zúñign:

Considerando que al encargar D. Gregorio Fer
nandez Calzada á su primo D. Juan Fernandez 
Cuadra que tomase u n  billete de la lotería, ó 
parte de él , advirtiéndole que si era premiado se 
repartir ia  su líquido importe entre  él, su h e r 
mano IJ. José y el mismo comisionado, no donó 
más que la esperanza remota de obtener algún 
premio en el medio billete que Fernandez Cuadra 

ompró á v ir tud  de dicho encargo:
Considerando que ni pudo entóneos ni puede 

ahora estimarse el verdadero valor de tan even
tual esperanza:

Considerando, en su consecuencia, que no son 
plicables al caso presente la ley 8.a, título 4.°, 

Partida 5.*, que trata del que «diese á otro todo 
lo suyo ó gran  partida de ello,*) ni la 9.a s iguien
te, que anula la donación, si no interviene escri
tura ni autoridad judicial , en cuanto exceda de 
500 maravedís de oro :

Considerando que tampoco tiene aplicación á 
la cuestión presente la ley 10, título 12, libro 37 
del Fuero Real, que previene «como la cosa a u 
sente se puede dar y vale,» porque ninguno de 
sus preceptos guarda relación con el punto li
tigioso

Considerando que la regla de derecho conte
nida en el núm. 24, título 34 ,  Partida 77, de 
({ue «non puedo orne dar  beneficio á otro contra 
su voluntad» no ha sido in fring ida,  porque Don 
Juan Fernandez C uadra ,  al aceptar la comisión 
de su primo D. Gregorio, dio á conocer c la ra
mente que no era contrario  á su voluntad el be
neficio qne eventual mente le dispensaba; y Don 
José Fernandez Calzada, si bien no consta qué tu
viese conocimiento de él, hasta que el D. Juan le 
avisó el resultado de la jugada ,  tampoco m an i
festó ni pudo manifestar su  voluntad co n tra r ia , 
que es el concepto de la citada regla de derecho:

Considerando que áun  suponiendo incuestio
nable la doctrina de que la donación no se per
fecciona ni se hace irrevocable hasta que ,  puesta 
su aceptación ó consentimiento el donatario, no 
ha sido infringida en este caso, porque, respecto 
á D. Juan  Fernandez Cuadra, consta su termi
nante aceptación en el hecho de adm itir  y reali
zar el encargo de su primo D. Gregorio, y en 
cuanto á D. José Fernandez Calzada que se h a 
llaba ausente ,  si bien no medió su aceptación, y 
pudo por consiguiente el donante arrepentirse y 
dejar sin efecto su oferta, no lo verificó así, y 
por el contrario la ratificó y llevó á efecto cuan 
do la aceptación no era ya du d o sa :

Y considerando, por último, que aunque en

efecto la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Burgos no haya observado estrictamente una de 
las disposiciones del art. 333 de la ley de E n 
juiciamiento civil, este defecto, ni está incluido 
entre los que numera como causa de nulidad el 
art. 1.013 de la m ism a, ni afecta al fondo dé la 
cuestión ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de casación in terpues
to por Doña Francisca Rivero, á quien condena
mos en las cosías y en la pérdida del depósito 
con arreglo al art. 1.072 de la misma ley de E n 
juiciamiento, haciéndose la distribución prescrita 
en el art. 1.063. Se previene á los Abogados que 
suscribieron los escritos de demanda y contesta
ción que en lo sucesivo observen estrictamente los 
preceptos de los artículos 224 y ,253 de dicha ley, 
en chanto á la obligación de exponer sucintamen
te y numerados los hechos y los fundamentos de 
derecho: se encarga al Juez de prim era  instancia 
de Laredo que haga observar estas disposiciones 
de la ley, y al Relator de dicha Real Audiencia 
que ha entendido en este pleito, que anote en sus 
apuntamientos los defectos que haya en la s u s -  
taneiacion é instruya de elios á la Sala, y lo 
acordado.

Y por esta nues tra  sentencia, de la dual se 
han de pasar copias á la Redacción de la Gaceta 
para su publicación, y al Ministerio de Gracia y 
Justicia para su inserción en la Colección le g is 
la tiva  en cumplimiento del art.  4.064 de la m is 
ma ley, así lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.“ E l  Marques de Gerona.—= Jorge Gisbert.—  
Miguel Osea. — Manuel Ortiz de Z úñiga .— Juan 
María Bioe.—-Antero de Echarri.-— Fernando Cal
derón Col Jantes.

Publicación.- =Leida y publicada fué la s e n 
tencia anterior por el Excmo. é limo. Sr. D. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga, Ministro de la.Sala prime
ra del Tribunal Supremo de Justicia y Ponente 
en estos autos ,  estándose celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de Cámara hibilitado de dicho S up re 
mo Tribunal.

Madrid 27 de Enero do 1858.— Luis Calatra- 
veño.

Es copia de su original , de que certifico.
Madrid 28 de Enero de 1858 —-Luis Chlalra- 

veño.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado id

Excmo. S r .: Esta Dirección general, accediendo á 
una instancia de D. Victoriano Casaseea , m édico-ciru
jano de segunda clase y bachiller en Medicina , se ha 
servido mandar se le admita en el presente curso á la 
matrícula del año correspondiente, según lo determ i
nado por Re d orden de 22 del actual, publicada en la 
Gaceta del 26 , á condición de que no pueda exam i
narse hasta los extraordinarios de Setiem bre, y dispo
ner que la presente resolución sirva de- regla general 
hasta el dia 15 de Febrero próximo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de 
Enero do 4 858. == E l'D irector general, Eugenio de 
Ochoa — Sr. Rector de la Universidad central

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

d e  a g r i c u l t u r a , I íN D U ST R IA  y  CO M ERC IO .

Comercio.

El Cónsul general Encargado de Negocios de España 
en Tánger participa en 15 del corriente al Ministerio 
de Estado, que el Encargado de Negocios del Sultán 
en 12 del mismo le hnbia comunicado una circular de 
su Gobierno prohibiendo por ahora la exportación de 
lanas del Im perio, y concediendo un plazo de seis 
meses durante el cual los comerciantes extranjeros po
drán embarcar las que hubiesen comprado antes de la 
fecha de la citada disposición. Para probar la ex isten 
cia de las lanas adquiridas con anterioridad á la publi
cación de aquella , los comerciantes ó especulado.es 
extranjeros deberán presentar una nota de las que 
existan en sus almacenes , y una justificación de las 
partidas compradas que se encuentren aún en poder 
de los vendedores.

Pudiendo tal determinación afectar á negociantes 
españoles, se publica para conocim iento de aquellos á 
quienes interesare.

Madrid 29 de Enero de 1858 — El Director general, 
José Joaquín Mateos.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El sábado 30 del actual, á las dos en punto de la 
(arde, se adjudican en pública subasta 561 libras y 
8 onzas de lacre, y 107 de cinabrio, procedentes de las 
m inas de Almadén.

Lo que se ánunei i para que llegue á conocimiento

de los que gusten interesarse en el rem ate, advirtien
do que las condiciones del mismo aparecen en los plie
gos publicados en la Gaceta  oficial de 17 de Setiembre 
último.

Madrid 28 de Enero de 4858. =  El Director general, 
Mariano de Zea.

El dia 19 de Febrero próximo tendrá efecto la su
basta pública en el establecim iento de m inas de A l
madén para contratar el surtido de cal parda necesaria 
en el mismo y en el departamento de Almadenejos en  
el año actual, bajo el tipo reservado que se m anifes
tará en el acto del remate y pliego de condiciones 
aprobado, que se halla de manifiesto en las oficinas de 
la Dirección general y en las de dicho establecim iento 
con el siguiente modelo de proposición:

«Me obligo á suministrar 560 metros cúbbos de cal 
parda { 10.080 fans. j para las minas de Almadén en< el
año de 1858 , por el precio d e  rs., bajo el pliego
de condiciones aprobados

Lo que se anuncia al público para su conocim iento. 
Madrid 11 de Enero de 1858.^M ariano de Zea.

Pliega de condiciones para i a construcción de un  taller 
de cuatro fragu as dobles de herrería en las minas de 
IUotinto.

1.a El establecimiento de m inas de Riolinto contra
ta la ejecución de las obras necesarias á la construcción  
de cuatro forjas dobles de herrería , inclusa la confec
ción de fuelles, con arreglo al plano de las mismas y  
presupuesto importante 39.590 r s . , y con su jec ió n *  
las instrucciones del Ingeniero encargado de la direc
ción de esta obra.

2 .a El contratista dará principio á las obras á ios 45 
dias de darse el aviso de haber sido aprobado el r e 
m ate, continuándolas sin interrupción, mientras ca u 
sas ajenas á su voluntad no justificasen, en concepto del 
Ingeniero, la legitimidad de aquellas : contrayendo-la  
obligación de ejecutarlas según las reglas del arte y 
con las seguridades de estabilidad convenientes.

3.a Los muros de manipostería, de 60 centím etros 
Je grueso, se trabarán con cemento de tierra cernida, 
usando la cal en los marcos de ventanas y puertas , y 
siendo de cuenta del contratista el arranque de la tier
ra y acarreo de esta y del agua necesaria para las obras, 
así como el de todos los demas materiaies que entren  
en ella, excepto las maderas y tablas que se le han de 
entregar al pié de ellas. ;

17 El establecimiento facilitar! al contratista , si le 
conviniere, h  cal y arena á los precios señalados e n  el 
presupuesto, así como las maderas necesarias p á ra la  
armadura del tejado y armazón de los fuelles, puértás 
y ventanas del taller ; pero será de cuenta del cóiWra- 
lista surtirse de los ladrillos y tejas, debiendo ser estos 
de buena calidad, á satisfacción del Ingeniero.

57 El pago se hará mensual mente por certificacio
nes expedidas por el Ingeniero y visadas por el Di- 
rector facultativo.

67 El término para concluir estas obras será e l  de  
dos meses desde el dia en que se dé principio á ellas.

77 Terminadas las obras, se dispondrá por la Di
rección facultativa un reconocim iento general de toda 
ella á presencia del contratista, y hallándola conforme 
á las condiciones, se hará la recepción provisional.

87 El contratista será responsable de la buena  
conservación de las obras durante el tiempo de nue
ve m eses desde la recepción prov isiona l, espirado c u 
yo plazo, se hará un detenido reconocim iento, y no 
encontrando desperfecto en ellas, se recibirán definiti
vamente , devolviendo al contratista la fianza que tu 
viere para el buen cum plim iento.

97 El Ingeniero encargado de la obra podrá despe
dir á ios operarios del contratista por insubordinación, 
incapacidad ó inmoralidad.

10. El contratista acreditará la entrega en la Depo
sitaría do estas m inas, en calidad de fianza que res
ponda al buen cumplimiento del contrato, de la Can
tidad de 3.150 rs. , que le será devuelta á la recepción  
final de las obras.

11. El contratista renunciará al derecho común en  
todo lo que sea contrario al texto de estas condiciones, 
obligándose á indemnizar á la Hacienda de los danos 
y perjuicios que se la irroguen por morosidad suya ó  
falta de cumplimiento á las obligaciones de este con
trato.

Esta indemnización se le exigirá por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata e! ar
tículo f 1 de la ley de Contabilidad, con entera suje
ción al m ism o , y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

El contrato se asegurará por escritura pública, cu 
yos gastos serán de cuenta del rematante.

Si el mismo no cum pliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de escritura, ó im pide 
que este tenga efecto en el término que se señala , se  
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m is
m o, con sujeción á lo prevenido en el art. 41 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852.

12. La subasta tendrá lugar el dia 8 de Marzo pró
xim o en la Comisaría régia de aquellas minas , con  
asistencia de todos los Jefes del establecim iento, y  s i 
multáneamente en las ciudades de Sevilla y Huelva, 
en cuyos puntos se hallarán de manifiesto el plano, 
presupuesto y pliego de condiciones.

43. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
literalm ente ajustados al modelo puesto á continua
c ió n , siendo desechados en el acto de leerse los que  
carezcan de aquella identidad, excedan del tipo fija
do ó modifiquen las condiciones.

Para su admisión es indispensable se presenten  
acompañados de documento que acredite habeir hecho  
el depósito de la cantidad que expresa la condición 4 0, 
el cual servirá de garantía de la proposición y  se d e 
volverá desde luego á los que no resulten rem a
tantes.

Este depósito se hará en las Tesorerías de H acien
da de Sevilla ó llu e lv a , ó en la depositaría de las 
minas. tii * .

4 4. A las doce de la mañana de aquel dia se pro
cederá á la admisión durante media hora de tes p lie
gos , pasada la cual, se abrirán y leerán , adm itiéndose 
la proposición más baja que el tipo fijado, para que,;re
mitido el expediente á la Dirección 3 pueda ser apcioba-



do en beneficio del que haya hecho más favor á la Ha
cienda.

Si en los remates hubiera una ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación entre los firmantes de ellas, 
que durará 15 minutos, trascurridos los cuales, se ad
judicará la construcción al mejor postor.

Si las admitidas en los remates de Sev illa , Huel- 
va ó Riotinto fuesen asimismo ig u a le s , se adjudicará 
la construcción por la Dirección general al que favo
rezca la suerte por medio del que se verificará an
te el Director g en era l, segundo Jefe de la misma y  
Secretario, de cuyo acto se levantará y  firmará acta

Madrid 27 de Enero de 1858.^M ariano de Zea.

Modelo de proposición.

D ..............................., enterado del pliego de condicio
nes para contratar la construcción de un taller de her
rería , se compromete á cum plirlas exactam ente, y con  
arreglo á las mismas hacer dicha obra por la cantidad
d e ,  .

(Fecha y  firma.)
(Domicilio,) v *

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A
Los in teresad H  m d#|É» co iM M a c ilí^ < v -á M r e iá ¡k ‘

acreedores al E H  ÉfeL d é l ^ V  p i t N f f e t f P  d & M
Deuda del £ o . K A n  a V j B S  S r ¡ R
dio de persWTa auW W *fl#-ah effeito dh* la- lU fcn  q u t
Pe l l e j a  Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la
reSSrerTá fle KsiT5i réccion getfeYal dií la tTeuda; cfé diez
á tres en  los dias no feriados, á recoger los créditos
de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las l i 
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de
Hacienda pública ; en el concepto de que prév iam ente
han de ob ten er , del Departam ento de liq u id a c ió n , Ja
factura que acredite su  personalidad, para lo  cual
habrán de m anifestar el núm ero de salida de su s r e s 
p ec tiv a s  liquidaciones,

Ito ó ero  >
de salida
de las l i -  Nombres do Jos interesado#
quidacio-

nes.

M U RCIA,

44565 Dona Joaquina Ayaldaburo.
44566 D, Martin de Areas.
44567 D. Diego Aznar.
44568 Doña Joaquina Aracil.
44569 Doña María Alcázar del Aguila.
44570 D. Vicente Benedicto.
44571 D. Francisco Boluda.
44572 D. Manuel Bermudez.
44573 D. José Bonca.
44574 D. Salvador Bolia.
44575 Doña Florentina Bolarin.
44576 Doña Manuela Bermudez
44577 Doña María del Pilar Balaguer.
44578 D. Manuel Bray.
44579 Doña Luisa Playa.
44580 Doña María Remedios Bermay.
44581 D. Antonio Cerezo.
44582 D. Salvador Corbalan.
44583 D. Mateo Canales.
44584 D. Gonzalo Santiago Cáaobas,
44585 Doña Isabel Casas.
44586 Doña Isidora Catalá.
44587 D. Luis Cánobas.
44588 D. Antonio del Campo.
44589 D. Pedro Castellote.
44590 D. Rodrigo Corbalon.
44591 D. José María Clemente.
44592 Doña Francisca Cabrera.
44593 Doña Angela Dura.
44594 D. Manuel Diaz.
44595 D. Manuel Delgado.
44596 Doña María Antonia Escribano.
44597 D. Juan Bautista Echeugui.
44598 D. Pedro Escalante.
44599 D. Luis y Alejandro Bernardo Estrada.
44600 D. Antonio Esteban.
44601 Doña Leocadia Francés.
44602 Doña Juana Fernandez.
44603 D. Cándido Francisco Gómez.
44604 D. Miguel Grau.
44605 Doña María Teresa García.
44606 Doña María García.
44607 D. Narciso Godinez.
44608 D. Ignacio Guevara.
44609 Doña Dolores Gambin.
44610 D. Francisco Guerrero.
44611 D. Mateo Gambin.
44612 D. Simón González.
44613 D. Pablo Gil.
44614 D. José García.
44615 Doña Ana María Guillen.
44616 Doña María Josefa Galiano.
44617 D. José Herrero.
44618 Doña Ana María Herrante.
44619 D. Victoriano Izquierdo.
44620 D. Salvador Ingle.
44621 Doña Gertrudis Ibolem.
44622 D. Francisco Juan.
44623 D. Lorenzo José Lorenzo.
44624 D. Matías Lorenzo.
44625 Doña Catalina Lorca.
44626 Doña Concepción López,
44627 D, Fulgencio Lerin.
44628 D. Luis Lison.
44629 D. Emilio y Josefa Lar racino.
44630 Doña Francisca López de Albacete
44631 Doña Fi ancisca López.
44632 D. Joaquín López.
44633 D. José López.
44634 D. Francisco López Lueeraa.
44635 Doña Francisca Lanuza.
44636 D. Francisco López.
44637 D, Bibiano López.
44638 D. Juan Llorea.
44639 D. Bartolomé Lujan.
44640 D. Antonio Lajara.
44641 D. José Marin Menoses.
44642 D. Eugenio Martínez.
44643 D. Juan de Molina.
44644 D. Damian Manresa.
44645 D. Andrés Moya.
44646 D. Bartolomé Moya.
44647 Dpña Rita Mayoral.
44648 D. José y Ventura Martínez.
44649 Doña Francisca Martinez.
44650 D. Juan Martinez.
44651 Doña María Gregoria Marín,
44652 Doña María Teresa Maritorena.
44653 D. Juan de Moya.
44654 D. Gervasio Marsilla.
44655 D. Ildefonso Martinez Legav.
44,656 D. Juan de Molinas.
44657 D. Andrés Marin.
44658 D. Francisco Molina y  García.
44659 Doña María Catalina Martínez.
44660 D. Vicente Maluenga.
44661 Doña María de los Angeles Martínez Sa l

cedo.
44662 D. Juan Bautista Martinez.
44663 D, Ignacio Moreno.
44664 Doña Dorotea Moreno.

VIZCAYA.

44665 Doña Dominga Arechederra.
44666 Doña Gabriela Garéaga.
44667 D. Jéan Bautista Echevarría.
44668 D, Domingo de Eehevarrieta.
44669 D Juan de Eguzquiza.
W670 D. Manuel María Eguisoain,

44671 D. Pedro Dejermendia y Casas,
44672 D. Cayetano Gómez y  Cueva.
44673 D. Juan Ramón de Goiri.
44674 D. Domingo Gogendi.
44675 D. Juan Martin de Goroitiaga de Idoyaga*
44676 D. José María Irasi Isasmendi.
44677 D. Andrés María Iturbe.
44678 D. Pedro Antonio de Inchante.
44679 D. José Antonio de Yugo.
44680 D. José Guillermo Larragan.
44681 D. Santiago Landeta.
44682 D. José Clemente de Lecanda.
44683 D. Juan Tomas de la Visgoitia.
44684 D. Jorge Lesnen.

Madrid 22 de Enero de 1858.=»V.® B . * 0  Director 
general, Presiden te.==P. S ., A d a r o .^ l  Secretario, A n
gel F. de Heredia.

G RACIA Y J U S T IC IA .

^ J é 6 8 5  D . Gil de Avala y Avala.
"s®* J°sé •« H a  de Asana.

;J Ip 6 8 7  ; Lorensífr A lonsqifenz.
# * 6 8 8  •”•;*#..MariaáfrÁri».

| |4 6 8 9  S .  PedrcM ^adkv
* • * 9 0  .: ,  -if). Victcf*fe|0 Aniglitedad.
J B 6 9 L  fr  José M t i r e p -‘X’ .
;3 p 6 9 1 f: . y o .  O d o & ^ m . • t

D. Juan W fiioftte.
44694 D. Juan Braña.

D.
44696 D. Manuel Cazalilla.
44697 D. Juan Carod.
44698 D. Juan Casanova.
44699 D. Guillermo de las Cuevas.
44700 D. Manuel de la Concha.
44701 D. Nicolás Casanova.
44702 D. Joaquín Casiano de Campos
44703 D. Anselm o Diaz Qcampo.
44704 D. Simón Esain.
44705 D. Miguel Escribano.
44706 D. Vicente Espárrago.
44707 D. Pedro María Escudero y Azara.
44708 D. Alfonso Fernandez Cadiñanos.
44709 D. Santos Fernandez Carriles.
44710 D. Francisco Fernandez Cueto.
44711 D. Vicente Ferrer y  Minguet.
44712 D. Hermenegildo Gómez.
44713 D. Francisco González.
44714 D. Francisco Antonio Gómez.
44715 D. Cayetano Gil.
44716 D. Ambrosio Gutiérrez.
44717 D. Pedro Jiménez Herrera de Troya no,
44718 D. José Hernández.
44719 D. Pablo Enriqh.
44720 D. José María Heredia. *
44721 D. Miguel Yusle.
44722 D. Tomas Irurzua.
44723 D. Antonio Iglesias.
44724 D. Tomas Jordán.
44725 D. Mariano Latre.
44726 D. José López Enguidanos.
44727 D. Eustaquio Laespada.
44728 D. Diego de Lora y Cáceres.
44729 D. Antonio José de Luque.
44730 D. Félix Antonio Martinez.
44731 D. José Martinez.
44732 D. Francisco Marco Padilla.
44733 D. José Mieres.
44734 D. Juan Mateo Rubio.
44735 D. José Luis Moragas.
44736 D. Florencio Olagiie.
44737 D. Justo Oñate.
44738 D. Pedro Olivan.
44739 D. Francisco Perez.
44740 D. Diego Padilla.
44741 D. Benito Parrilla.
44742 D. Francisco de Asís Pontils.
44743 D. Francisco Quintana.
44744 D. Francisco Rebolleda.
44745 D. Rafael Ramírez.
44746 D. Manuel Reguero.
44747 D. Laureano Ripalda.
44748 D. Joaquín Romaguera.
44749 D. José Rivas.
44750 D. Justo Rivero.
44751 D. Serapio José Segura.
44752 D. José Sabuco.
44753 D. Jorge Sotodazos.
44754 D. Fidel de Urra.
44755 D. José María de Villalaz.

G O B E R N A C IO N .

44756 D. Vicente Alcober.
44757 D. Jáime Comavella.

FO M E N T O

44758 D. José María López.
44759 D. Mariano Molina.
44760 D. Patricio Salazar.

C E N T R A L .

44761 D. Gabriel de Eralayar.

G U E R R A .

44762 D. Antonio Montenegro.

ACTIVA Y P A SIV A .

44763 D. Manuel Fernandez del Real.
44764 D. José Gaset.
44765 D. Mateo de Mora y Lomas.
44766 D, Manuel de Prida.
44767 D. Domingo Saavedra y Ciebra.

M O N T E -P IO  M IL IT A R .

44768 Doña María Magdalena , Manuela Catalina
de Arizon y Castro.

44769 Doña Eugenia de Castro y Rojo.
44770 Doña Josefa Falces.
44771 Doña Rosa Guizeris.
44772 Doña María Manuela López.
44773 Doña Eugenia López.
44774 Doña Juana Llansado y Casajuana , y Jo

sefa Llansado y Asensi.
44775 Doña María Josefa Mercier.
44776 D. Antonio Perez.
44777 Dona María de los Dolores Silva.
44778 Doña María de la Encarnación Sánchez Cis-

neros y Perez Clemente.
44779 Doña Dolores Santiago.
44780 Doña Josefa Sanz y Tinoco.
44781 Dona María de los Dolores y  Ecequiela

Santa Cruz.
44782 Doña María Benita de Urquiola.
44783 Doña María Gertrudis Bidés y  Alcayde.
44784 Doña Gertrudis Vitoria.

P E N S IO N  D E  GRACIA.

44785 Doña Clara Pradera.

Madrid 25 de Enero dé I858.«V ;* B,*«=El Director 
general, Presidente.«*P. S , Adaro.^Ét Secretario, An
gel F. de Heredia.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Mes de Diciembre de 1 857.

En cumplimiento de lo dispuesto en  la primera 
parte del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 
1855 y en Real órden de 29 de Febrero del año de 
1856, se publican las declaraciones de derechos pasi
vos acordados por la expresada Junta en todo el mes 
de Diciembre.

(Continuación.)

M O N T E - P Í O S .

Doña Manuela Andaluz y García, viuda de D. San
tiago Sánchez, portero que fué de la casa de Moneda

de Barcelona : se la declara el haber de 3 rs. diarios.
Doña Micaela Sánchez B uitrago, huérfana de Don 

Francisco, dependiente de la servidumbre del ex -In -  
fante D. Sebastian : se la declara el haber de 2 rs. dia
rios.

Doña Gervasia A rribas, viuda de D. Antonio Do
m ínguez, tronquista que fué de caballos de la Princesa 
de Beira : se lá declara el haber de 4 rs. diarios.

Doña Cayetana Miranda , huérfana de Diego , Con
tinuo de la Real Cámara del ex-Infante D. Cárlos • se 
la declará el haber anual de 2.500 rs.

Doña Nicolasa Ontañon , huérfana de D. Ramón, 
Oficial m ayor de la Contaduría de propios de Guada- 
lajara .^se la declara el haber anual de 2.500 rs.

Doña María Sedeño, huérfana de D. Tom as, Admi
nistrador principal que fué de Loterías de Toledo; se 
la declara el haber anual de 3.000 rs.

Doña Gregoria V in iegra , Sra. Tom é, viuda de Don 
Perfecto Gandarias, Magistrado cesante que fué de la 
Audiencia de Sevilla : se la declara el haber anual de 
5.000 rs.
 ̂ JBr-'Agdttj o y D. F rancisco^^pinosa-yv Cárdélias, 

h u # fen a0:8 i| D. José María , v ^ p d o r  qifé f&é de 
ta r a fe  le&tfeclara el haber antitit-áe 3.560 r s .^  £ y

|>t»ia Anr&lia Pujol y Gallego  ̂ huérfana d é  I). José, 
T ejlS^itede^arabiñeros que m é  de Hacienda pública 
dévH«£s$;í¿!£ la declara el hafcér anual de ',|JÜ0 rs. ■

Déña JpM ia^Sanchez del ÍÜtmpo , viuda dé*f). Ra
fael NietóVjCañada , Guardad-almacén, Tesójfero que 
fué de la Fábrica Nacional dél Sello: se la o ic la r a  él 
haber anual de 2.500 rs.

Doña Josefa Saez , viuda de D. Calixto Ti n eo , re
caudador que fué de la división castellana del ejército 
del ex-Infante D. Cárlos : se la declara sin derecno.

Doña Josefa Alejandra Duque, viuda de D. Grego
rio Miguel de Castro, G uarda-alm acén de la Imprenta 
Nacional: se la declara el haber de 2.200 rs.

Doña Josefa G ibert, viuda de D. Jaime Escart, Ad
ministrador que fué de la Aduana de Alcudia : se la 
declara el haber anual de 1.250 rs.

Doña Teresa Blaya y Torre, viuda de D. José Bla- 
ya , Oficial segundo que fué de la Administración de 
Correos de Granada : se la declara el haber anual de 
2.200 rs.

Doña Socorro y D. Máximo Caballero y González, 
huérfanos del Excmo. Sr. D. Manuel Antonio , M inis
tro jubilado que fué del Tribunal Supremo de Justi
cia : se les declara el haber anual de 12.000 rs.

Doña Antonia Arias y Alemán , viuda de 1). Pedro 
Víctor de la Elguera , Interventor que fué de la cor
respondencia extranjera: se la declara el haber anual 
de 2.200 rs.

Doña Cristina Vidal y Sala , viuda en primeras 
nupcias de Félix R eun , muerto en funciones de guer
ra : se la declara el haber de 2 rs. diarios.

Doña Vicenta Peña y C hos, huérfana de D. Bernar
d o , Administrador que fué de Rentas de la Puebla de 
N avia: se la declara el haber anual de 1.100 rs.

Doña Jesusa Baños y Sibelo, huérfana de D. Ven
tura, Oficial segundo que fué de la Administración de 
Correos de Santiago: se la declara el haber anual de 
1.500 rs.

Doña Polonia Tejero, huérfana de D. Juan, Admi
nistrador que fué de Rentas estancadas de Cariñena: 
se la declara el haber anual de 1.500 rs.

Doña Concepción de Castro, viuda de D. Francisco 
Laheria, Oficial primero que fué de la Administración 
principal de Correos de Alicante: se la declara el ha
ber anual de 2.200 rs.

Doña Ménica A gu irre, hija de D. Santiago, Oidor 
que fué de la Audiencia de Mallorca: se la declara el 
haber anual de 5.000 rs.

Doña Angela Baldomero y Burgos, viuda de D. Pe- 
layo Correa , Inspector general que fué del cuerpo de 
Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos: se la de 
clara el haber anual de 8.000 rs.

D. Francisco y Doña Josefa Serra , huérfanos de 
D. Bartolomé, Oficial que fué de la Contaduría de Pal
ma : se les declara el haber anual de 2.500 rs.

D. Florencio Bauluz , huérfano de D. Antonio, Al
caide que fué de la Aduana de Barcelona : se le declara 
el haber anual de 3.300 rs.

Doña Mariana Rubio y Yarto, viuda de D. Cristóbal 
Figueroa, Inspector segundo que fué de la Adm inis
tración de Bienes nacionales de la Coruña .* se la d e 
clara el haber anual de 2.500 rs.

Doña Josefa Romero, hija de D. Pedro, Contador 
que fué de Propios de la provincia de Cádiz y viuda 
de D. Joaquín F ació , Oficial tercero de la sección de 
Liquidación de atrasos de guerra de Sevilla : se la d e 
clara el haber anual de 3.500 rs.

Doña Fermina R ob les, huérfana de D. José, Secre
tario que fué de la Intendencia de Rentas de Zarago
za : se la declara el haber anual de 2.500 rs.

Doña María de la Consolación Gallego Cortés , Ofi
c ial de la clase de terceros que fué de la Dirección de 
Contabilidad : se la declara el haber anual de 3.500 
reales.

Doña María Candelas Encabo de B atalon, viuda de 
D. Manuel Batalon , Administrador que fué de Rentas 
estancadas de T oledo: se la declara el haber anual de 
3.300 rs.

Doña Francisca de Paula Orozco, viuda de D. José 
Valero y Luque, Oficial segundo que fué de la Admi
nistración de Aduanas de Cartagena : se la declara el 
haber anual de 1.500 rs.

Doña Josefa Zoila y D. Julián Mayoral, huérfanos de 
D. Rafael, sentador primero que fué del cerco de San 
Teodoro de las minas de Almadén: se la declara el ha
ber anual de 912 rs.

Doña Juana Valdes y Benayides, huérfana de Don 
A n d rés, Archivero que fué de la Dirección general de 
Ultramar: se la declara el haber anual de 3.500 rs.

Doña María U ñ eta , viuda de  D. José del Aguila, ju 
bilado como Intendente de la provincia de Santiago de 
Cuba: se la declara el haber anual de 1.000 ps.

D. Ladislao López y Sán ch ez, huérfano del Ilustrí- 
simo Sr. D. José María , Presidente que fué de la Junta 
de Valoración del Arancel: se le declara el haber anual 
de 12.000 rs.

Doña María López Sigúenza y V icente, huérfana de 
D. Clem ente, Capitán de ejército : se la declara el h a 
ber anual de 691 rs.

Dona Jacoba Alba Castro y Perez, huérfana de Don 
José L u is, Inspector que fué de la Administración de 
Rentas estancadas de Cáceres: se la declara el haber 
anual de 2.000 rs.

Doña María del Carmen Sarmiento y Arjona, v iu 
da de D. Cayetano de F lores, Oficial que fué de la cla
se de terceros del Ministerio de la Gobernación: se la 
declara el haber anual de 8.000 rs.

Doña Jenoveva Borchez, viuda de D. José Pastorin, 
Tesorero que fué de la provincia de Cádiz : se la decla
ra el haber anual de 5.000 rs.

Doña María San Juan y Laborda, viuda de D. To
mas Perez, Oficial primero que fué de la Adm inistra
ción de Rentas de la antigua provincia de Aragón: se 
la declara el haber anual de 2.500 rs.

EXCLAUSTRADOS.

xr-iw  P* Y Urabalosa, presbítero capuchino de 
Vmafranca del P an a d és: se le declara el haber de 5 v 
6 rs. 2
- D. José Estanislao Zuzaetay presbítero carmelita 
del convento de Marquina : se le declara el haber de 
6 rs.

D. Manuel Za'rraláqui, presbítero capuchino del con
vento de ArbeiZa : se le declara el haber de 4 , 5 y  6 
reales. J

H. Juan Fábregas y Molas, presbítero clérigo m e
nor de Barcelona : se fe declara el haber de 5 y  6 rs.

D. Francisco Maestre, presbítero trinitario del con
vento de Orihuela : se le declara el haber de 5 , 4 5 y
6 rs. ’ ’ J

D. José A berasturi, lego francisco del convento de 
Nájera: sin derecho.

D. Francisco V elasco, presbítero francisco tercero

del convento de Burguilío : se le declara ertíáber 5 
4 ,  5 y 6 rs.

D. Ildefonso Rojo, presbítero carmelita del conven
to de Calahorra: se le declara el haber de 5 , 4 ,  5 y 6 
reales.

D. Mariano Ilarramendi , presbítero francisco del 
convento de Bermeo: se le declara el haber de 4 , 5 y  
6 rs.

D. Manuel Muro, presbítero francisco del con ven 
to de Utrera: se le declara el haber de 5 ,  4 , 5 y  6 
reales.

D. Manuel Santos, presbítero m ercenario calzado 
de Sevilla : se le declara el haber de 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. José María H um anes, presbítero francisco obser
vante de S ev illa : se le declara el haber de 5 , 4 , 5 y 6 
reales.

D. Miguel García y M oreno, presbítero mercenario 
de Granada: s e j e  declara el haber de 6 rs.

D. Manuel Iñ iguez, presbítero dom inico de la c iu 
dad de P am plona: se le declara el haber de 4 ,  5 y 6 
reales.

Francisco Rubio, presbítero nam i^lita del c o n -  
| | l Í o  a g  Tafpggna : se* J f  decíaraifel h |t ítr  de 5 y 6

A f .  Luis A g l r o  y M f tr o , presbítero francisco del 
t f f j l Q de S a rt^ lla r ía  ¿ fctlé  declara el hab$r de 5 y  6

de San
ta Ciará dq Pitóla : m  la declara éFIlaber de 5 rs.

ftoña María Ignaéta CmTellas, Secularizada de Santa 
Clara de Palma : se la declara el haber de 5 rs.

D. Juan Bautista Boda -  presbítero francisco del 
convento de Valencia : se le declara el haber de 5 , 4, 
5 y 6 rs.

D. Mariano Grao y Quibus, presbítero capuchino de
A randa de Moncayo: se le declara el haber de 5 , 4 , 5 
y 6 rs.

D. Gregorio Tolch y  Sandá , presbítero dei m onas
terio de Santa Cruz • se le declara el haber de 5 y  6 
reales.

D. Pedro Juan Mallol , presbítero dominico de Pal
ma : se le declara el haber de 5 y 6 rs.

D. Pedro Dieste, presbítero francisco del convento 
de Vivero : se le declara el haber de 5 y 6 rs.

D. Francisco Magriño, presbítero francisco del con
vento de E scornalbon: se le declara el haber de 5 ,  4
5 y 6 rs

D. Joaquín Ramón, y M oreno, presbítero agustino 
descalzo de Zaragoza: se le declara el haber de 5 y  6 
reales.

D. Juan G ilí, presbítero mercenario del convento  
de Barcelona: se le declara el haber de 5 , 4 ,  5 y  6 
reales.

D. Francisco Legar reta , presbítero carmelita de 
Marquina : se le declara el haber de 6 rs.

D. Juan Ramón Ocio , presbítero francisco del con
vento de Labastida : se le declara el haber de 5 ,  4, 5 y
6 rs.

D. Juan Bautista Hemecheo, presbítero francisco de 
Poza : se le declara el haber de 5 y  6 rs.

D. Jáime Corols, presbítero capuchino del conven
to de Arens de Mar: se le declara el haber de 5 y  6 
reales.

D. Leandro M artin, presbítero capuchino del con 
vento de Toro: se le declara el haber de 5 ,  4 ,  5 y  6 
reales.

D. Francisco Busquet, presbítero francisco del con
vento de Barcelona: se le declara el haber de 5 ,  4 5 
y 6 rs.

D. Simón G uisasola, presbítero agustino del con
vento de Estella: se le declara el haber de 4 ,  5 y 6 rs.

D. Miguel Sebastian Echarri, presbítero francisco 
de Tolosa: se le declara el haber de 5 y 6 rs.

D. Juan Antonio R oca, presbítero francisco de Ge
rona : se le declara el haber de 5 y 6 rs.

D. Lúeas Ocio, presbítero francisco del convento 
de Nájera: se le declara el haber de 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco Javier L lam as, presbítero carmelita 
del convento de C oronil: se le declara el haber de 5 v 
6 rs.

D. Juan Bernardo G allet, presbítero del Monasterio 
de B eruela: se le declara el haber de 5 ,  4 , 5 y  6 rs.

D. José Agustín de Iradi, presbítero francisco dei 
convento de Sasio la: se le declara el haber de 5 y 6 rs.

D. Ramón Gómez y V elasco, presbítero dom inico 
dei convento de Córdoba : se le declara el haber de 5, 
4 , 5 y 6 rs.

D. Ramón Torres E chevarría, presbítero mínimo 
dei convento de Utrera : se le declara el haber de 5 4 
5 y  6 rs. ’ ’

Dona María Ana Cardona, religiosa del convento 
de Santa Clara de Palm a: se la declara el haber de 5 
reales.

Doña María Ana Cabot, religiosa del convento de 
Santa Clara de P alm a: se la declara el haber de 5 rs.

Doña Catalina Cabot, religiosa del convento de ge- 
rónim os de Palma : se la declara el haber de 5 rs.

D. Manuel G uerra, presbítero francisco del con
vento de M ora: se le declara el haber de  5 y 6 rs.

D. José Antonio Brioso, presbítero carmelita cal
zado de Jerez : se le declara el haber de 5 , 4 ,  5 y  6 rs.

D. José Miguel U rib e , presbítero francisco del con
vento de Tolosa; se le declara el haber d e 4 ,  5 y  6 rs.

D. Rafael Cadroy y Castro, presbítero ’carmeiita 
calzado de Jerez: se le declara el haber de 5 y 6 rs.

D. José Ayesta , presbítero agustino de Durango: 
se le declara el haber de 4 , 5 y 6 rs.

D. José María Alvarez, presbítero, francisco obser
vante de Jerez: se le declara el haber de 5 y  6 rs.

D. José de Lara y  Lara , presbítero carmelita des
calzo del convento de Málaga: se le declara el haber 
de 5 ,  4 , 5 y 6 rs.

D. Matías Clem ente, presbítero dófninico de Pla- 
sen c ia : se le declara el haber de 5 ,  4, 5 y  6 rs.

Madrid 27 de Enero de 1858.«*El Presidente G. de 
Aristizabal. J

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Humanes, con la agregación de la escuela de primerás 
letras y dotación de 3.285 rs. anuales.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus instancias 
documentadas al Alcalde Presidente de dicha corpora
ción en el término de un m es, á contar desde la pu
blicación del presente anuncio ; trascurrido dicho pla
zo, se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y  art. 189 de la ley 
de instrucción primaria de 9 de Setiembre de 1857.—%

BIBLIOTECA NACIONAL.

Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 
3 de Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico 
de 7 de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudi
cará en Diciembre del presente año dos premios bajo 
las condiciones y en la forma siguiente;

V“ 9 8*900 vn. al a u tor , ya pertenezca ó no á
la Biblioteca, de la colección mejor y  más numerosa 
de artículos bibliográfico-biográfícos, que fió han da 
bajar de 30 , relativos á escritores españoles, cuyos ar
tículos habrán de ser originales, ó contener datos nue
vos é importantes respecto á escritores ya Conocidos 
qué figuren en nuestras bibliografías; indicándose, 
tanto en uno como en otro caso, las fuentes de donde 
se hayan sacado las noticias á que se refieran los men
cionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona, de dentro 
ó fuera del establecim iento, que presénte en  toayir  
número y  con superior desem peño monografías dé fi* 
teratüra española, ó sean artículos bibliográficos de un 
gen ero , como un  catálogo de obras sin  nom bre á® 
a u to r ; otro de los que han escrito sobre utl punto ó 
ramo de h istoria, sobre una ciencia , sobre artes y ofi* 
cios, usos y costum bres, y  cualquier trabajo de índole 
análoga; entendiéndose que estos trabajos hfen de ser 
asimismo orig inales, ó contener gran num ero de nofi#



cias nuevas.y no publicadas hasta ahora acerca de h  
m ateria, bien literaria, bión científica, sobre que ver
se la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de 
estar redactados én castellano, en estilo literario y  con 
lenguaje castizo y propio.

Los autores que no quieran revelar su nombre 
pueden conservar el anónim o, adoptando un íema 
cualquiera que distinga su escrito del de los demas que 
se presenten al concurso.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presente año; debiendo diri
girse Con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, 
cuyos sobres ó cubiertas podrán los interesados reco
ger si gastan con el recibo del mismo establecimiento, 

La entrega de los prem ios, que será pública v so
lem ne, se verificará el dia 2 de Enero de 4 859/ 

Madrid 40 de Enero de 4858. =*¡De orden del E x 
celentísimo Sr. D irector, el Secretario , F. Escudero 
y Perosso. \

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE.

Plugo de condiciones bajo las cuales esta fábrica ¿e ta
bacos saca á pública licitación las fundas de cotonía 
cruda que sirven de envase á los tercios de tabacos 
filipinos que se consuman en este establecimiento, ex* 
cepillándose las que se necesiten para objeto del servi
cio , en virtud de Real úrden de 12 del mes próximo  
pasado , comunicada por la Dirección general de Ren
tas estancadas en 19 del m im o .

4.a La subasta se verificará por término-de un año, 
contado desde la fecha en que se notifioue al rem a
tante hasta igual dia exclusive del año ven idero , y ten
drá lugar el dia 12 de Marzo próximo, después de pu
blicada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia á  las doce de la m añana, ante el 
Administrador Jefe, en su despacho, con su asistencia 
y la del Escribano de la misma.

2.a Las posturas se harán á la alza por pliegos cer
rados, arreglados al modelo que al final de este anun
cio se inserta , y no se admitirá ninguna oferta que ba
je del tipo de un real 50 céntimos cada u n a ; en la in 
teligencia que después de presentados los pliegos no po
drán retirarse bajo ningún pretexto.

3 /  A la indicada hora se abrirán  los referidos 
pliegos que se hubiesen presentado á presencia de los 
concurrentes.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cantidades, se abrira nueva licitación, también por 
pliegos cerrados y por espacio de una hora , en la cual 
solo tom arán parte los firmantes de aquellos ó sus apo
derados, y se adjudicará al mejor postor.

4.a Será obligación del rematante sacar por su cuen
ta las fundas de cotonía cruda que se produzcan en fin 
de cada mes, ó ántes si así lo tuviera por conveniente el 
citado Sr. Administrador Jefe, satisfaciendo su importe 
en Tesorería de Hacienda publica de esta provincia.

5 /  Para ser licitador se ha de acompañar el docu
mento que acredite haber depositado en la expresada 
Tesorería la cantidad de 200 rs. ve llón , los cuales se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no fuesen admitidas como beneficiosas.
, 6 /  No se adm itirán , por ventajosas que fuesen, p ro

posiciones por personas menores no autorizadas por la 
ley para representar por sí ó por medio de apoderado 
en acto público , ni por aquellas inhabilitadas por cau
sa criminal , ó comprendidas en cualquiera de los ca
sos que producen inhabilitación, todo con arreglo á lo 
establecido en el Código de Comercio.

7.a Cuando el rem atante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura , é impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante.

8.a No tendrá efecto el contrato hastaque haya me
recido la aprobación de la Superioridad.

9.a La persona á cuyo favor quede el rem ate depo
sitará en la referida Tesorería de provincia 400 rs. ve
llón en metálico por via de fianza.

40. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura y sus copias serán de cuenta del re
matante.

4 4. Si por faltar este á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, 
sean cualesquiera los motivos que pudiera alegar, esta’ 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la 
fianza y bienes del mismo, quedando á salvo el de
recho al mencionado rem atante para dirigir sus recla
maciones por la via contencioso-administrativa.

42. Las multas y de mas indemnizaciones á que 
diere lugar el rem atante serán efectivas gubernativa
mente.

Las responsabilidades que contraiga el rem atante 
por cualquiera falta de lo estipulado se exigirán por 
la via de apremio y procedimiento adm inistrativo, de 
que babla el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, con en 
tera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y la r e 
nuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios par
ticulares.

43. En la ejecución y venta de los bienes en que 
haya de hacerse efectiva la responsabilidad del rem a
tante y  sus fiadores se procederá sum ariam ente y 
por los trámites de via de apremio con arreglo á lo 
que para la recaudación de tribu tos, rentas y créd i
tos del Fisco establecen las leyes é instrucciones de 
Hacienda pública.

44 y última. Este contrato no podrá someterse á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art, 42 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852.

Alicante 4 4 de Diciembre de 4 857. = L e o n  Rai- 
m undo.=Y.° B.°==Aurrich,

Modelo de proposición á que se refiere la condición 2 ,K

. D. N  f vecino d e  , enterado del anun
cio publicado en la Gaceta del Gobierno, n iírn .. . .  fe -
c^ a , y en el Boletin oficial de esta provincia, n ú -

 > fecha , y de las condiciones y requi
sitos que se previenen para la adjudicación por la Ha
cienda en pública licitación de las fundas de cotonía 
cruda que contengan tabacos filipinos y se consuman 
por térm ino de un año en esta fábrica, se compro
mete á com prar aquellas bajo las expresadas condi
ciones al precio d e    r s  cénts. cada una.

(Fecha y firma.)

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE SEVILLA.

En virtud de orden de la Dirección general de 
Rentas estancadas, se saca á pública subasta la adqui
sición dé 4.800 fanegas de cebada para el pienso de las 
caballerías de éste establecimiento que puede necesitar 
esta fábrica por término de un año, bajo las siguientes

Condiciones.,

4.a_ La Hacienda pública contrata por térm ino de 
R& año, á contar desde el dia en que se haga saber al 
Rematante la aprobación del servicio, la adquisición de 
L800 fanegas de cebada con destino al pienso de las 
caballerías de este establecimiento.

2<a Si la fábrica necesitase mayor núm ero de fane
gas de cebada, que el calculado de* consumo en la ante
rior condición, será obligación del contratista facilitar 
aJ mismo precio de contrata el que se le reclamare; pero 
51 por refprma de la renta ó por cualquier otra causa 
R0 mesé precisa toda la cantidad que se solicita por la 

M jílC ion  4.a para el período de un año, no tendrá de
recho el rem atante á que se le reciba.

3 a El contratista h ad e  facilitar la cebada en la lo- 
« t^ f^ b le e im ie R to , é cuyo t e ,  p o re l señor 

Administrador Jefe del mismo, se le dirigirán los corres*

pondientes pedidos, especificando las fanegas que sq 
conceptúen necesarias para llenar mensualmente el se r
vicio con 40 dias de anticipación; pero si no cumplie
se la entrega en el plazo marcado, se procederá desde 
luego á su compra por dicho funcionario, bajo la res
ponsabilidad del rem atante, dando aviso á este ó á su 
representante para que asistan si gustan al acto, y pre
sencie la compra que se ejecutará ante el Escribano de 
esta fábrica , siendo de cuenta de dicho contratista 
todos los gastos que se originen por este concepto.

4.a La cebada ha de ser de la última cosecha, bien 
granada,enjuta, limpia, sin nudillo y sin ninguna clase 
de semilla, y para su admisión será reconocida ántes 
por la persona que designen los Sres. Administrador 
Jefe y Contador de esta fábrica, y la que se deseche 
por no ser de buena calidad la retirará el rematante, 
reponiéndola con o tr a , sin que se admita relamacion 
alguna.

5.a Será de cuenta del mismo contratista la conduc
ción y entrega de las fanegas de cebada que se le p i
dan, sin que tenga derecho á reclamar abono de gastos, 
ni indemnización de ninguna especie, pues únicam en
te ha de recibir de la Hacienda los precios que se es
tipule en el remate por cada fanega.

6.a La subasta tendrá lugar el dia 4 5 de Marzo pró
ximo, á las doce de su mañana, después de publicados los 
anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletin oficial de 
Ja provincia en el despacho del Sr. Administrador Jefe, 
a su presencia , la del Contador y Escribano de este 
establecim iento, quedando adjudicado préviamente el 
rem ate en la persona que hiciese proposiciones más 
ventajosas, ínterin so recibe la aprobación superior.

7.a Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del rem ate en pliegos cerrados, arregladas al ad
junto modelo, suscritas por letra y no en guarismos, y 
autorizadas con la firma del licitador, teniendo por 
nulas é inadmisibles aquellas que contengan posturas 
indeterm inadas, modificación de condiciones, protestas 
ó mejoras sobre el precio más beneficioso que se p re 
sente, ú otras de igual naturaleza.

8.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más propo
siciones iguales, se procederá de nuevo á licitación oral 
por espacio de un cuarto de hora , teniendo solo d e re 
cho á tom ar parte en ella los firm antes de aquellos.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el 
pliego el documento que acredite haber ingresado co
mo depósito preventivo y garantía de este contrato en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad en metálico de 6.000 r s . , los cuales se devol
verán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones 
no fuesen admitidas.

4 0. El pago de las fanegas de cebada que presente 
el contratista se efectuará por la Pagaduría de este es
tablecimiento á su recibo con las formalidades de in s
trucción.

4 4. No se admitirá proposición que exceda del p re
cio que tenga la cebada en el mercado de esta plaza 
el dia anterior al eu que se verifique la subasta.

4 2. No se admitirán , por ventajosas que sean, pro
posiciones presentadas por personas menores no auto
rizadas por la ley para representar por sí ó por medio 
de apoderado en acto público, ni por aquellas inhabi
litadas por causa criminal ó comprendidas en cualquie
ra de los casos que producen inutilidad con arreglo á 
lo establecido en el Código de Comercio.

43. El contrato no tendrá efecto hasta que el Go
bierno de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos 
que se originen en la formación del expediente de su 
basta , otorgamiento de la escritura y sus copias, serán 
de cuenta del rematante. Asimismo quedará sujeto el 
contratista, cuando no se conforme con las disposicio
nes administrativas que se acordaren para el mejor 
cumplimiento de este servicio, á lo que para estos ca
sos disponen los artículos 5.°, 40 y 44 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 4 852.

44. La Hacienda pública, por virtud de esta subas
ta , se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga 
el 'importe de las entregas que efectúe en la forma es
tablecida por las anteriores condiciones, y el rem a
tante á su vez, por medio de la escritura pública que 
después de celebrada aquella se o torgará, queda su 
jeto á responsabilidad material., y á ella el importe de 
su fianza , siempre que no satisfaga los pedidos que se 
le dirijan ep.el tiempo m a ip d o  an terio rm ente*cuan
do por fio Reunir tic* topas cií£iáaá*ni|a$,que se 
exijan dé lugar á qué falte eL articulo Competente, ó 
en cualquier otro caso que faltase á lo estipulado en 
las condiciones anterio res, siempre que se le hubiese 
reclamado convenientem ente , cuya responsabilidad se 
exigirá por via de apremio y procedimiento adm inis
trativo, conforme á lo que previene el art. 4 4 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 4850, entendién
dose que el rematante hace absoluta renuncia de todo 
fuero ó privilegio particular que pudiera asistirle.

Modelo de proposición.

..................., vecino de............y que reúne
cuantas circunstancias exige la ley para representar en 
acto público, enterado del anuncio inserto en la-G a
ceta del Gobierno, n ú m ............... , fecha     y en
el Boletin oficial de la p rov incia , n ú m . , fe
cha      y de las demas condiciones y requisitos
:pie se previenen para la adjudicación en pública su 
basta de las fanegas de cebada que le fábrica de ta 
bacos de esta ciudad pueda necesitar para el pienso de 
las caballerías del establecimiento en el período de un 
año, se compromete á entregar cada fanega de cebada 
por el precio d e ................. r s ...................... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla 5 de Diciembre de 1857.=«V.0 B.°*=*=Medra- 
a o .=  José Fernandez de Córdova.

En virtud deórden  de la Dirección general de R en-; 
las estancadas, se saca á pública subasta la adquisición 
le 8.000 arrobas de paja que se consideran necesarias 
para el pienso de las caballerías de este establecimien
to por térm ino de un año , bajo las siguientes

Condiciones,
4.â  La Hacienda pública contrata por término de 

m  año , á contar desde el dia en que se haga saber ai 
'em atante la aprobación del serv ic io , la adquisición 
le 8.000 arrobas de paja con destino al pienso de las 
caballerías de este establecimiento.

2.a Si la fábrica necesitase mayor núm ero de arro
bas de paja que el calculado de consumo en la anterior 
condición, será obligación del contratista facilitar al 
nismo precio de contrata el que Se le reclamare ; pero 
’i Por reforma de la re n ta , ó por cualquiera otra cau
sa , no fuese precisa toda la cantidad que se solicita 
ior la condición 4. para el período de un año, no ten- 
irá derecho el rem atante á que se le reciba.
• contratista ha de facilitar la paja en la loca-
ídad de este establecimiento , á cuyo fm , por el Señor 
id.imnistrador Jefe del mismo, se le dirigirán los 
;orrespondientes pedidos, especificándole las arrobas 
[ue se conceptúen necesarias para llenar m ensual- 
nente el servicio Con 40 dias de anticipación- pero si 
ío cumpliese la entrega en el plazo marcado /  se p ró -  
iederá desde luego á  su compra por dicho funcionario 
>ajo la responsabilidad del rem atante, dando aviso á 
iste ó á su representante para que asista, si gusta al 
icto, y  presencie la com pra, que se ejecutará ante el 
Escribano de éstas fábricas; siendo de cuenta de d i-  
¡ho contratista todos los gastos que se origiftén por 
;ste concepto. ■ “

4.a La paja ha de ser de trigo de la última óosecha, 
;m granzas, lo más entera posible, sin tierra enjuta 
{ sin ninguna otra especie; y  para su admisión será
-econocida ántes por la persona que designen les s é -
íores Adimnistractor Jefe V Contador de estas fábricas* 
f las que se deséchen por no ser de buetta calidad /  las 
*etirará el rem atan te , reponiéndolas con o tra s /s in  qúe 
;e le admita reclamación alguna,

5.a Será de cuenta del mismo contratista la  conduc* 
cion y entrega de las arrobas de paja que se le pidan, 
sin que tenga derecho á reclam ar abono de gastos, sin 
indemnización de ninguna especie , pues únicamente 
ha de recibir de ia Hacienda los precios que se esti
pulen en  el remato por cada arroba.

6.a La subasta tendrá lugar el dia 46 de Marzo 
próxim o, á las doce de su mañana , después de publi
cados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletin 
oficial de la provincia, en el despacho del Sr. Adminis
trador Jefe, á su presencia, la del Contador y Escri
bano de este establecimiento , quedando adjudicado 
previamente el remate en la persona que hiciese pro
posiciones más ventajosas, ínterin se recibe la apro
bación superior.

7.a Las proposiciones para tomar parte en la lici
tación se presentarán con media liara  de anticipa-* 
cion al acto del rem ate en pliegos cerrados, arregladas 
al adjunto modelo, suscritas por letra y no en gua
rismos, y autorizadas con la firma del lic itador, te
niendo por nulas é inadmisibles aquellas que con
tengan posturas indeterm inadas, modificación de con
diciones, protestas ó mejoras sobre el precio más, be
neficioso que se presente ú  otras de igual naturaleza.

8.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más pro
posiciones iguales, se procederá de nuevo á licita
ción oral por espacio de un cuarto de hora , teniendo 
solo derecho á tom ar parte en ella los firmantes de 
aquellas.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el 
pliego el documento que acredite haber ingresado co
mo depósito preventivo y garantía de este contrato en 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, la 
cantidad en metálico de 2.000 rs. v n . , los cuales se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas propo
siciones no fuesen admitidas.

40. El pago de las arrobas de paja que presente el 
contratista se efectuará por la Pagaduría de este Esta
blecimiento á su recibo con las formalidades de ins
trucción.

4 4 . No se adm itirán proposiciones que excedan del 
precio qué terTEfá la paj'á en el mercado de esta plaza 
el dia anterior al en que se verifique la subasta.

42. No se adm itirán, por ventajtosas que sean, pro
posiciones presentadas por personas menoresUo au to
rizadas por la lev para representar por sí. ó por me
dio de apoderado en acto público, ni por aquellas in 
habilitadas por causa criminal ó comprendidas en 
cualquiera de los casos que producen inutilidad con 
arreglo á lo establecido en el Código de Comercio.

43. El contrato no tendrá efecto hasta que el Go
bierno de S. M. le dispense su aprobación, y ios gastos 
que se originen en la formación del expediente de su
basta, otorgamiento de la escritura y sus copias serán 
de cuenta del rematante. Asimismo quedará sujeto ei 
contratista, cuando no se conforme con las disposición 
nes adm inistrativas que se acordaren pahi el me^oi 
cumplimiento de este servicio, á lo que para estos ca
sos disponen los artículos 5.°, 40 y 44 del Real decrete 
de 27 de Febrero de 4852. •

4 4. La Hacienda pública, por virtud de esta subas
ta , se obliga á satisfacer á la persona en quien recai
ga , el importe de las entregas que efectúefen la forma 
establecida por las anteriores condiciones \ y el rem a
tante á su vez por medio de la escritura pública, qm 
después de celebrada aquella se otorgara, queda suje
to á responsabilidad m ateria l, y á ella afecto el impor
te de su fianza , siempre que no satisfaga, los pedido* 
que se le diriján en el tiempo marcado anteriorm ente 
cuando por no reunir el artículo las circunstancias que 
se exigen dé lugar á que falte el surtido com petente, í 
en cualquier otro caso que faltase á lo estipulado en la* 
condiciones anteriores, siempre que se le hubiese recla
mado convenientem ente, cuya responsabilidad se ex i
girá por la 'via de aprem ió y  procedimiento adm inis
trativo , conforme á lo que previene el art. 44 de la le} 
de Contabilidad dé 20 de Febrero de 4850 ,4entefidién 
dose que el rem atante hace absoluta renuncia de todc 
fuero ó privilegio particular que pudiere asistirle.

Modelo de proposición.

D. N   , vecino d e .    ............., y que reuní
cuantas circunstancias exige la ley para representai 
en acto público, enterado del anuncio inserto en h
Gaceta del Gobierno, núm ero. . . . . .  , fecha , }
en el Boletin oficial de la provincia , núm ero, . . . .  /fe 
ch a       y de las demas condiciones y requisito*
que se previenen para la adjudicación en pública su 
basta de las arrobas de paja que la fábrica de tabaco* 
de esta ciudad pueda necesitar en el período de ur 
año para el pienso de las caballerías del establecimien
to , se compromete á entregar cada arroba de paja poi 
el precio d e  r s ,    céntimos.

(Fecha y firma del in teresado.)

Sevilla 7 de Diciembre de 4 857. =sY.° B.Q — Medra- 
no.*=José Fernandez de Córdova.

CONTADURIA DF. HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública en su órden 
de 28 de Diciembre último , tendrá lugar el dia 26 del 
próximo mes de  Febrero, ante el Sr. G obernador, Se
cretario del Gobierno y Contador de Hacienda pública, 
la subasta de 420 varas cuadradas de estantería cor-’ 
rida que son necesarias para el archivo dét ramo en 
esta provincia, bajo el presupuesto de 2.758 rs. vn. y 
condiciones que expresa el pliego que se halla de m a
nifiesto en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia.

Lo que se anuncia para inteligencia de las perso
nas que quieran tom ar parte en dicha subasta.
* Málag* 25 de Bnero de 4 858.=El Contador de Ha
cienda pública , Francisco Loredo. 335

Habiéndose dispuesto por el limo. Sr. Director ge
neral de Contabilidad de la Hacienda pública se proce
da á la subasta pública de la construcción de 420 va
ras cuadradas de estantería necesarias para el archivo 
del ramo en esta provincia, bajo el tipo de 2.758 re a 
les presupuestos para este servicio, tendrá lugar dicha 
subasta el dia 26 de Febrero próximo, á las doce de su 
m anana, en el Gobierno de esta provincia, ante el se
ñor G obernador, Secretario del Gobierno, y Contador 
de Hacienda pública.

Para que los licitadores puedan enterarse prévia
mente, se insertan á continuación el presupuesto y p lie
go de condiciones referidos en esta forma.

Presupuesto.

Por importe de 420 varas cuadradas de estantería, 
y de las circunstancias que contiene el siguiente plie
go de condiciones, se fijan rs. vn. 2.758.

Condiciones.

4.a La obra de que se trata es la de que hace m éri
to eLpresupuesto anterior, im portante 2.758 rs. vn.

2.a El contratista se obligará á  constru ir las 420 
varas cuadradas de estantería corrida con cuatro en tre 
paños ó tablones de grueso al menos de ocho líneas, 
teniendo los dos más bajos una altura de pió y medio 
castellanos y de dos en los restantes, con pié y medio 
de fondo.

3.a Los entrepaños serán sostenidos por andenes 
de cuatro en cuatro piés de distancia.

4.a La madera será de pino de buena calidad ü otra 
que j-euna mejores ventajas de solidez.

5.a La p in tará que deben tener las referidas varas 
de estantería será de color caoba y de aceite de linaza.

6.a En el caso de faltar el contratista á algunas de 
estas condiciones perderá la cantidad que tenga en de
pósito, la cual se designa por otra condición de las 
subsiguientes.

7.a El rem ate se verificará por pliegos cerrados, que 
deben estar arreglados al modelo siguiente :

D    vecino d e .............  enterado del p resu
puesto y pliego de condiciones para la construcción 
de 420 varas de estantería corrida en el archivo de 
Hacienda pública de esta provincia, me obligo á v eri
ficarla por la cantidad de (por letra).

Málaga............. d e .............. de 4858.
8.a A este pliego acompañará un recibo de haber 

entregado en la Caja sucursal de depósitos 250 rs.; 
concluida la subasta , se devolverá á todos ménos á 
aquel á cuyo favor se rem ate la otra, que se conserva
rá en depósito para los efectos prevenidos en la con
dición 6.a; concluida la obra satisfactoriamente, se de
volverá el depósito.

9.a El remate se verificará á favor del que hubiese 
hecho la proposición más ventajosa: en caso de em 
pate, una licitación oral entre los que se hallen en di
cho caso será en favor de la proposición más benefi
ciosa al Tesoro público.

40. Ilásta la aprobación por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública del expedienté de 
subasta no se considerará válido el contrato.

14. Aprobada que sea, según la condición an terio r 
la obra de que se trata, se le dará aviso al rematante, 
el cual se obliga á verificar dicha obra en el térm ino 
de un mes, contado desde la fecha del aviso, y recibirá 
el importe del rem ate así que la Dirección general del 
Tesoro público lo Consigne sobre esta T esorería, para 
cuyo objeto esta Contaduría presupondrá la cantidad 
oportunamente.

42. Serán de cuenta del contratista los gastos que 
puedan ocurrir hasta que sea entregada para el servi
cio corriente dicha obra.

Málaga 25 de Enero de 4858.« -E l Contador de Ha
cienda púb lica , Francisco Loredo.

B A N C O  D E  C A D IZ .

BALANCE formado en 31 de Diciembre de 185 7 — 20.' Epoca.— Comprende desde 1.“ de Julio á 51 de Diciembre 
de 1851.

CAPITAL ACTIVO.

Accionistas 50.000 acciones em itid as .. . ................... ..............................
i Existencia en efectivo......................  ............................... .

fldem  en b ille tes....................................... ...................................

27.709.427.. 8 
604.843..47 

9.830.000

35.006.100 

|  38.141.270..25

/ Documentos por descuentos y préstam os.. 24.436.476 . .44
\ Se reb a jan ........ 49.539.. 4

Cartera. . . . /
/L etras á negociar................................................................................
\ Letras á c o b ra r . .................... ......... ........................................ ..

Deudores corresponsales por saldos............. ........... ..................................................
Idem varios.......................................................................

24.386.937.. 40
3.740.374.. 6
2.254.535.. 8

j 27.381.843.:-2í 

8.387.787.. 8
Q Q Q  / 4 Q 0)0

Idem dudosos.................. ............................................... 45.000
Ca&a, calle de M urguía, núm . 35: propiedad...........................................................
Menaje de dicha casa ................. ........................................ ............................
Gastos de instalación................................................................
Efectos depositados........................................................ .....................................................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes..................................................................

422.000
66.000
49.000

j 537.000

6.960.725 
3.860.498.. 10

Rs v n . . 120.672.644.. 27

CAPITAL PASIVO.

Capital..................... ...............
Billetes em itidos.................................................... .. ...........................................................
Depósitos........................... ....... . . . . . . .
Acreedores por cuentas co rr ie n te s .. ..............................................................................
Idem corresponsales.............................................................. ...................  . . . .
Idem por dividendos anteriores de utilidades.......................... ....................................
Fondo de reserva ............................... . . . .
Depósitos de valores............................. . . . . ’...........V.......... ...............................................
Ganancias v p é rd id a s ........ ............ ........ .. . . . . .

50.000.000 
40.400.000

1.512.639.. 19
18.508.470.. 13

1.696.700.. 3 
9.268.. 28

984.840.. 32 
6.960.725 

600.000

Rs. v n ........... 120.672.644. .27

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

DEBE

Abono á los documentos en c a r te ra . .................. .......... ............................ ....... . . . . . .
Contribución de subsidio......... ................................................................. ........ . . . . . . . .
Abono al costo y gastos de la Casa , su menaje é instalación, . . . . . > . . .  ______
Idem á los deudores dudosos.......................i '...............................................
Gastos de comercio /  honorarios, sueldos & c...................................  ....................
Asignaciones á la Junta de gobierno................. .. ; . .  .................................................
Fondo de reserva ......................................... .. 5 ...............................
Reparto de 42 rs. vn. á 50.000 acciones ( equivalente á 8 por 400 al año ).............

49.539.. 1
39.712.. 28 
'7.334... 1

5.000 
19Q.006.. 16
31.000.

150.000
600.000

He. v n  •{ A A 4 « K Q 9  4 9
. , ..................................  _ _



ttAfiS*.

Utilidades por descuentos y préstamos en el sem estre.. . . . . ...............................  Rs. vn. 933 842 9*
Beneficio en 51800.000 rs. importados en efectivo por el Banco, como sig u e:4 3.300.000 traádos en pastas de oro por el Banco....................................................  )

6.700.000 comprados á los particulares en la misma e s p e c ie . ....................... ( 438 7aq 90
31800.000 importados en plata por el Banco....................................    ) ’ *
51800.000 Rs. v n .  .............   4.071591  .42

Cádiz á 31 de Diciembre de 4857—Pedro Pascual Vela, Director.==»EnriqueLabordo, Subdirector.^«Juan M Pmardo, Tenedor de hbros.^Está conforme.**José Herrero? Gargollo, Secretario.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE ENERO DE J  858.

HORAS.
BARÓJ

REDUCIi
Pulgadasinglesas.

IE T R 0 
DO Á 0*.

Milímetros.
TERMÓSIJ

GradosReaumur.

ETRO EN
Gradoscentígrados.

DIRECCION 

del viento. ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
12 del dia...........
3 de la tard e.. 
6 de idem.........

28,4 58 28,154
28,m28,123

715,20
715,10
714,34714,31

4°,2
572 
6°,3 3 \6

4° 5 
6*,5 
7°,9 
4°,5

N. E...............N. E. . .  . . . .  
N. E .. . . . . . .

Nubes.
Algunas nubes. Idem.
Nubes.N. E...............

Calor máximo 
Calor mínimo

del d i á '..............
del d ia . . . . . . . . . . . .

6* ,5 
0°,0

8o,4
0 \ 0

AL Bico Sinobas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*
1296 fanegas de trigo.

4.657 arrobas de harina.
3.940 libras de pan cocido.4.896 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 34.278 libras de peso. 443 carneros , que hacen 9.776 libras de peso.267 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 55 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero, á 22 cuartos libra.Idem de ternera, de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 434 á 440 rs. arroba, y de 46 á 48 cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 80 á 84 rs. arroba.Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 420 á 438 rs. arroba, y de 46 á 54 cuartos libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 42 á 46 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de $ á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 42 á 4 4 cuartos libra. Lentejas, de 47 á 24 rs. arroba, y de 7 á 40 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. Patatas, de 4 á 5 rs. arroba,y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DÉ GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba, de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido.

40 fanegas á 53 rs. 35 fanegas á 64 rs.
36 ....................  54 460......................  63 .
6 0 ....................  55 60 ....................  64

480....................  56 8 6 ________  65468.................   . 57 60 ....................... 66
460 ....................  58 40. ................  1 6950 ....................  59

T o t a l   .........................   4,435

Quedan pnr vender sobre 400 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Enero de 4 858 =E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 30 de Enero de 1858 á las tres de la

tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado. publicado, 38-95 y 90 c . ; á pla?o, 39-45 á íin próx. ó á vol.
Idem diferido, publicado, 26-80.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 400, no publicado, 4 3-50 p.
Deuda amprtizable de primera, publicado, 4 3-50.ídem de sfcgunda, no publicado , 8 d.IderÜ del personal, id., 4 0 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.® de Abril de 4850. Fom ento, deá 4.000 rs., id ., 90.
Idem de á 2.00Ó', id ., 91 d.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 , de á 2.000, idem . 89-76 d.
Idem de 3! de Agosto de 4352, de á 2.000, id ., 8 8 -  23 d.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, idem, 85.
Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones de 4.900 reales, 70 por 400 de desembolso, id ., 2.000 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 rs., 8 por 400 anual, id ., 405 d.Idem del Banco de España, id., 4 48.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 4.900 rs., 75 por ÍÚÜde¡ desembolso, idem* 4.680 p.
Idem de la Compañía general de Crédito en España, 

acciones de 4.900 r s ., 70 por 400 de desem bolso, idem, 4.540 p.
Idem de la Sociedad general de Crédito moviliario 

español, acciones de 4.900 rs., 30 por 400 de desembolso; id . , 4/780 p.
Idem de la Saciedad metalúrgica de San Juan de Aldáráz, de á 2.000, id., 42 d.

‘ ¿  cam bios.

Léndres á 90 dias, 49-65. — París á 8 dias vis~ ta , 5-45. ...

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . par. L u g o .. .  . . 3/4A licante.. . 4 /4  d. Málaga. . . . 4/2 p.Almería. . . < . 3/8 p. M urcia.. . .  ̂ # 4/4Avila.......... . , O rense.. . . 3/4Badajoz. 1/4 p. , . O viedo.. . . 1/2Barcelona.. 1 4/2 p. Palencia.. . 1/4Bilbao. . . . 1 3/8 p. Pamplona.. , , 4 p.Búrgos----- 3/4 d. Pontevedra. 3/8 p.C áeeres.. par. , , Salamanca. 4/4 p.Cádiz. . . . . 1 4/4 d. San SebasCastellón. . tian........... 4 d.Ciudad-Real Santander. 4 4/8Córdoba . . . 4/8 Santiago.. . 4/4* p.Coruña. . 1/4 p. Segovia. . . par d.Cuenca . . . Sev illa .. . . 1 4/4 p,G erona. . . . . . Soria.......... 3/8Granada l¡% p. , . Tarragona.Guadalaj.*. 1/4 d. . . Teruel.. . . . , %
Huelva. . . . . , 1/4 Toledo. . . . ó *  p.H uesca.. . Valencia . . 1/2 d.Jaén. , . 4/4 d. Valladolid . 4/4 d.L eón.. . . . . . , V itoria.. . . 4/2 dLérida. . . . , , Zamora. . . par.Logroño. . . 1/4 * : Zaragoza. . 3/8 d

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Fernandez Palma, Abogado del litro. Colegio de 

M adrid, Caballero Comendador de la Orden americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia de esta capital y 
su partido y de Hacienda de la provincia.

Hago saber, que en este dicho Juzgado, y  por la Escriba
nía del actuario, se sigue expediente de concurso voluntario 
de acreedores presentado por D. Marino y D. Genaro Jiménez, 
sastres, hermanos, de este domicilio, en el que por mi auto, 
fecha 46 del corriente raes, he acordado convocar á junta ge
neral de acreedores de los mencionados D. Marino y D. Ge
naro Jiménez, para el dia 4.® de Marzo próximo venidero, á 
las once de su m añana, en la sala audiencia de este Juzgado, 
con prevención terminante de no ser admitidos en ella los que 
no presenten los respectivos títulos de sus créditos, de confor
midad á lo dispuesto e n e l art. 510 de la ley de Enjuiciamien 
to civil.

Lo que se hace saber por medio de este edicto, sin per
juicio de citación expresa á los acreedores conocidos, para 
que los que no lo estén por no hallarse comprendidos en la 
relación presentada por los deudores, puedan concurrir á 
aquel acto por sí ó por medio de representantes en forma.

Dado en Jaén á 18 de Enero de 4 858. — Juan Fernandez 
Palm a—Por mandado del Sr. Juez, Mateo Candalija y Uribe.

Por providencia del Sr. I). Juan Indalecio Muñoz, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Alonso Sañudo, natural de San Roque de Rumiera, 
en la provincia de Santander, hijo de Manuel y Juana , em
pleado que filé en las Salinas de Relinchón, de 36 años de 
edad, para que en el término de nueve dias, que se le seña
lan por tercer edicto y pregón, comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. José Izquierdo á defenderse en la causa 
que se sigue contra el.mismo y otros consortes por conspira
ción de robo ; con prevención que de no hacerlo, se le decla
rará  rebelde y contumaz, y se instruirán las diligencias en su 
aisencia y rebeldía con los estrados del Juzgado. 340

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. Francisco Fer
ros de Rodelles, vecino y del comercio que fué de esta ca
pital, para que en el término dé 45 dias se presente en este 
Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, á fin de ha
cerle saber una providencia dictada en la ejecución que con
tra  él se sigue á instancia de los Sres. Renaud é hijo y com
pañía , vecino y del comercio de M adrid , sobre pago de 
6.900 rs. de una letra, 470 más de gastos de protesto y resa
ca de la misma é intereses legales desde el dia de su venci
miento; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procede
rá  en su rebeldía y  se seguirá con los estrados del Tribunal, 
pues en providencia de 2-2 del que rige así lo tengo acor
dado.

Dado en Valladolid á 23 de Enero de 4858. =  José Saba- 
ter —Por mandado de S. S ., León González Cuervo. 344

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez togado de primera instancia de esta capital y del 
distrito de la Universidad, refrendada por el Escribano de 
número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha , se cita, 
llama y emplaza á todos los que como acreedores, o en otro 
concepto, se consideren con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Mariano Fernandez del Canto, vecino que 
fué de esta corte y Escribano del número de ella, para que en 
el término de 30 dias deduzcan en legal forma las acciones de 
que se crean asistidos en el juicio de testamentaría promovido 
en dicho Juzgado á instancia de la señora viuda y herederos 
del referido D. Mariano Fernandez del Canto; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
higar. 3 4 3

En virtud de providencia del Sr. D. Valeriano Casanueva, 
Juez dejpaz del distrito de Palacio de esta villa. encargado

del Juzgado dé primera instancia dei mismo distrito, refren- 
dada del Escribano de numero D. Felipe José de Ibabe, y en 
cumplimiento de un exhorto del Juzgado de Reinosa y su par
tido, procedente de los autos de testamentaría de D. José Gar
cía del Barrio, se ha señalado el jueves 44 de Febrero próxi
mo, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, para el remate de las fincas si
guientes :

Una casa sita en esta corte y su plazuela titulada del Cor- 
d o n , con vuelta á la de Puñonrostro, señalada con los núme
ros modernos 2 por la primera y 4 por la segunda, y com
prende parte del terreno designado con el núm. 4 antiguo de 
la manzana 4 76, que tiene de sitio 5.896 pies, y consta de 
planta de sótanos, pisos bajo, principal, segundo, tercero y 
cuarto, distribuidos los cuatro primeros en dos habitaciones y 
el cuarto en tres, y de dos buhardillas vivideras y 4 2 traste
ras, tasada en la cantidad de 999.800 rs. vn.

V otra casa también sita en esta corte y su calle de Pu
ñonrostro, núm. 4 moderno duplicado, parte del 4.“ antiguo, 
manzana 476, que tiene de sitio 3.120 piés , y consta de planta 
baja, distribuida en dos cocheras con habitaciones y pisos en
tresuelo, principal, segundo y tercero, distribuidos cada uno 
en dos habitaciones, y de dos buhardillas vivideras y seis tras
te ra s , tasada en la cantidad de 447.000 rs. vn.

Ambas fincas son do esmerada y sólida construcción, ter
minada en e l año de 1854, y no se admite postura que no 
cubra el todo de las tasaciones, de lasque se rebajarán las 
cantidades correspondientes á toda clase de cargas que gra
viten respectivamente sobre dichas fincas.

Madrid 29 de Enero de 4 858—Felipe José de Biabe.
344

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Abo
gado del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz del dis
trito del Mediodía de la misma Ac. &c.

Por el presente, y á virtud de lo mandado en autos de 
juicio verbal que en este Juzgado penden á instancia de Don 
Diego Alvarez Destrebecg, como apoderado de la sociedad 
minera La Buenaventura , se hace saber á los socios de la 
misma que abajo se expresan, y cuyo domicilio y actual pa
radero se ignora, que en el preciso y último término de ter
cero dia comparezcan en la Secretaría de este Juzgado, sita 
en la calle Mayor , núm. 82, cuarto entresuelo, para hacer el 
pago del principal y costas á que han sido condenados en 
rebeldía en ios citados autos; con apercibimiento que de no 
hacerlo se concederá autorización á dicha sociedad para que 
proceda á la venta de las acciones ó parte de ellas que á los 
mismos sujetos corresponden, á fin de que con su producto se 
haga pago del principal y  costas.

Dado en Madrid á 30 de Enero de 4858.—José Puig Alva- 
re z .= P o r mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó, Secre
tario.

Sujetos q ue se citan,

D. Francisco Broca.
Doña Cipriana Gómez.
D. José de la Peña Benitez.
D. Antonio Espeso y Pesquera.
D. Pedro Masa de Masa. 345

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
cap ita l, refrendada por el Escribano de número D. Francisco 
Montoya, se sacan á pública subasta diferentes ropas y enseres 
y dos cubiertos de plata procedentes de los autos de testamen
taría de Vicenta Diez, que se hallarán de manifiesto en la casa 
del depositario Eugenio Martin N ieto, calle de Toledo, núme
ro 474, cuarto principal interior de la izquierda, hasta el dia 
4 4 del próximo Febrero, á las doce de é l , en que tendrá lugar 
la subasta en el local de la audiencia del Juzgado, y en el ínte
rin  lo estará la tasación pericial en la Escribanía, para que pue
dan enterarse las personas que intenten tomar parte en el 
acto. p 340

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

PANTANO DE ISABEL II.—DEPARTAMENTO DE Madrid.—En el expediente promovido en el Juzgado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
corte, á instancia del Sr. D. Cárlos Mañan, Adminis
trador general, representante de la empresa del Pantano de Isabel II, en Nijar, sobre que se declare la 
caducidad de varias acciones por falta de pago de dividendos, con arreglo al art. 43 del reglamento, se ha dado el auto dei tenor siguiente:

«Auto en vista.—En la villa de Madrid, á 9 de Ene
ro de 4858, el Sr. D. Severo Montalvo, Juez togado de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de la 
misma , habiendo visto este expediente promovido por 
parte de D. Cárlos Manan , Director de la empresa del 
Pantano de Isabel II, sobre que se declare á varios socios separados de cuantos derechos y utilidades les 
pertenezcan y puedan corresponder en la indicada empresa y caducadas sus acciones.

Resultando que en consideración á lo que se dispone en el art. 43 del reglamento de la insinuada em 
presa Pantano de Isabel II, han sido notificados los socios que se hallan adeudando varios dividendos en los términos prevenidos en el citado reglam ento; y con respecto á los ausentes é ignorados por medio de edic
tos que se insertaron en la G aceta, Boletín oficial y 
Diario de Avisos de esta capital.

Vistas las razones expuestas y alegadas en escrito de 28 de Diciembre último, dijo S. S. que debia declarar y declara á D. Vicente Espinosa, socio por 4o ac
ciones señaladas con los números 6 , 24, 37, 454, 230, 
254, 284 , 296 , 345, 346, 365, 368, 370, 374 , 372, 
373, 374, 450, 530, 594 , 59 5 , 596, 597,598, 599, 
605, 736 , 7 3 7 ,7 7 7  , 985 , 986, 987, 4.4 35 , 4.223, 
4.234, 4.236, 4.314, 4.322 , 4.344 , 4.728 , 4.744, 4.74o, 4.746, 4.865 y 2.033: á D. Ramón García y Raso , socio por 4 2 acciones señaladas con los números 65 , 72, 
439, 622, 891, 892 , 4.139, 4.874, 4.928 , 4.981, 2.042 y 2.093: á D. Miguel de Diego , por siete acciones se
ñaladas con los números 323, 578, 579, 580, 661, 942 y 4.946: á D. José Hidalgo Tablada, por dos acciones, 
números 376 y 604 : á D. Esíéban Donáis, por dos ac
ciones señaladas con los números 4.286 y 4.918: á Don José Ignacio Barril, por nueve acciones, números 4.210 4.217, 4.260, 4.269, 4.307, 4.337, 4.338, 4.384 y 2.044: á 
D. José María Soto del Pulgar, por dos acciones, números 4.784 y 4.094: á D. Francisco Sánchez Arcilla por 
una acción, núm. 4.072: á D. Gavino Aguado, por 
cuatro acciones, números 8, 377, 600 y 4.4 40 : á Don Joaquín Villar y Nuñez Arenas, por una acción, nú
mero 4.998: á D. Francisco Adeí y.Cenon, por la se
gunda media acción de la número 818 : á D. Estanislao Ferrér, por una acción, número 4,637: á D. Anto
nio Valcárcel, por una acción, número 4.835; y á Don 
Blas deToron, por dos acciones, número 434 y 583, socios de la referida empresa del Pantano de Isabel II, 
com p rendid os^  el art. 43 del reglamento de la m ism a, y caducados y extinguidos todos sus derechos y 
acciones, según se determina en la segunda parte de dicho articulo.

Y para que lo pueda acreditar donde le convenga, 
expídase por el actuario, á la parte que ha promovido 
este expediente, el testimonio ó testimonios que pidiere. Y por este su auto en vista, asi lo mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fe.== Severo Montalvo.— Domingo Bande.

En su consecuencia, la Junta de este departamento

há pTóCédidó á la caducidad de las nominadas aéclpfieá, qile quedan fuera de circulación , y sus dueños sin derecho alguno ¿ utilidades ni beneficios de ninguna especie. Y para que tenga la debida publicidad á los efec
tos convenientes, ha acordado su inserción en la Ga
ceta de esta corte.

Madrid 27 de Enero de 4858.*= El Presidente, Pedro Cano Bueno. 393

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL ERRO.—  Vencido en 34 de Enero de 4854 el plazo fijado por el art. 9.° de los esta tutos de esta Real Compañía para el pago del cuarto dividendo pasivo sin que lo hayan 
realizado los señores accionistas poseedores de las ins
cripciones cuya numeración se inserta, la Junta de 
gobierno ha dispuesto se invite á los morosos para 
que realicen este pago desde el dia 45 de Febrero hasta el 45 de Marzo próximo.

Las acciones que ú esta fecha no hubiesen satisfe
cho el citado dividendo serán anuladas, y se procede
rá á la venta de un núm ero equivalente a las mismas, 
con arreglo al art. 12 de los estatutos, que dice a s í :

«No verificándose el pago de los dividendos pasivos 
en las épocas prefijadas, devengarán los plazos a lra - 
trasad os, v se exigirá por la Compañía un in te re sa  
razón de 6 por 100 an u a l, quedando los prim eros to
madores de las acciones obligados solidariamente con 
los que las hayan adquirido después de ellos al pago 
del principal y réditos que se hallen en d escu b ierto .

»E1 num ero de la acción que deba algún plazo será 
publicado, en Madrid, París y Londres, en los perió
dicos designados por la Junta de gobierno.

»Al mes de esta publicación, sin más plazo, pró- roga ni formalidad, se podrá proceder en la Bolsa de Madrid, por medio de Agentes de cambio titulares, á la venta de dicha acción por duplicado.
»La venta se hará de cuenta y riesgo del accionista moroso, á quien corresponderá el exceso del precio, si 

lo hubiere, deducidas las costas é intereses, y estará obligado en el caso contrario al pago del déficit.
»El título primitivo de la acción, vendida de esta manera, quedará nulo.
»Toda acción que no lleve la mención correspondiente del abono de las cuartas partes á sus plazos re

gulares, no podrá ser ni enajenada ni transferida válidamente.))
Las inscripciones que se hallan en este caso son las siguientes:

Suscricion de Madrid.

396 al 439 490 al 492 517 974
450 494 al 497 867 987 y 98845*2 al 457 508 877 3015

459 al 488 510 880 y 881 3046 al 3051
Suscricion de Barcelona.

3001 al 3220 3504 al 3511 3682 y 3683 3830 al 3835
3241 al 3264 3513 al 3515 3689 al 3708 3838 al 38673275 al 3325 3517 al 3520 3710 al 3714 3869 v 3870

3328 3522 al 3532 3720 al 3723 3873 y 38743330 al 3333 3534 al 3553 3725 ai 3727 3879 y 3880
3345 al 3350 35G0 ai 3563 ¡3729 al 3741 3882 al'38853356 3567 al 3569 3750 38913361 al 3374 3571 al 3573 3752 al 3754 3897 al 39003376 al 3385 3577 al 3582 3758 al 3760 3903

3388 3584 y 3585 3764 y 3765 3905 y 39063392 ai 3396 3587 al 3612 13769 al 3784 3909 al 3933
3399 y 3400 3615 al 3621 ¡3791 y 3792 3936 y 39373408 al 3444 3625 y 3626 ¡3794 al 3811 3941 ál 39463446 al 3450 3628 at 3637 3814 3949 v 39503452 al 3457 3639 al 3672 3817
3462 al 3479 3674 al 3676 3820 ai 3824
3489 al 3502 3678 al 3680 |3827 y 3828

Suscricion ele Londres.

1082 al 1084 1376 1436 1586
1090 y 1091 1379 1478 1631 al 16341093 1396 1499 16451195 1402 1501 1675

1228 1404 1505 al 1507 1710 y  1711
1239 1410 1516 al 1520 17161311 1417 1531 1724

a  m i  1 5 8 3  1 7 3 0  a l  1-7&4133o y 1336 1430 1545 al 154713ÍÍ7 1433 1578
Suscricion de Paris.

1780 1918 al 1921 2121 al 2127 2860 *1784 1964 al 1967 2367 al 2386 2903 al 2912
1795 1999 2464 2922 al 2924I i9 ;  y 1798 2001 al 2003 2559 2958 al 2973
1800 2007 al 2011 2680 al 2683 2988 al 29901812 al 1818 2018 al 2031 2685 al 2698 2993 al 30091820 al 183L 2034 al 2048 2773 v 2774 3025
1838 2050 al 2080 2776 al 2781 30571910 al 1915 2093 al 2099 2806 al 2825 3062
Los señores accionistas podrán realizar el pagó, según mejor les convenga, en Madrid, en las'oficinas centrales, calle dd Desengaño, núm. 1; en Paris, en las Cajas de la Sociedad general de Credit mubiliér, y 

en Barcelona, casa de D. Juan Fabra , banquera'de íá Compañía.
Se recuerda á los señores accionistas que las ins

cripciones con los cuatro dividendos pagados serán 
cangeadas desde luego por títulos al portador.

Madrid 22 de Enero de 1858. — Por acuerdo de la Junta, El Secretario general, Eduardo de Cárcer.
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ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  —  A la s  o c h o  y  m e d ia  de la  n o c h e ;—  
El corsario, b a i le  e n  c u a t r o  a c to s .

T e a t r o  d e  l a  P r i n c e s a  ( a n t e s  d e  i.a  ciiu-z.). —  
A las  cu atro  de la tard e .— S in fo n ía . — A quien Dios no
le da hijos co m ed ia  en  tres a c to s .—  B a ile .—- Llueven
h ijo s, c o m e d ia  en  un a c to .

A las och o  y m ed ia  de la n o ch e. —  S in fo n ía .— Las
travesuras de J u a n a , co m ed ia  en  cu atro  actos.— B a ile ._
Haciendo ta o posición, p ieza  en un  acto .

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A la s c u a tro  y  m ed ia  d e  la  
tarde. —  E l héroe por fuerza , co m ed ia  d e  g ra c io so  en  
tres a cto s .— La gitana en Cham berí, b a ile .— Malas ten
taciones, p ieza en  un  acto .

A  las ocho y  m edia  d e  la  n o ch e. —  S in fo n ía  d e  La 
Gazza Ladra.— Antaño y ogaño, co m ed ia  n u e v a , o r ig i
n al, en  tre s  actos y e n  verso . —  La perla madrileña, 
b aile . —  ¡Concha! ju g u e te  c ó m ic o - l ír ic o -b a ila b le .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las c u a tro  de la tar
d e .— Los Magyares.

A  las och o y m ed ia  d e  la n o c h e .—  Mis dos mujeres.

T b a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las  c u a tro  de la ta r d e .—  
La vida de Juan soldado, d ram a  d e c o s tu m b r e s  p o p u 
la re s ,—  La jota aragonesa , b a ile . — La estera , sa in ete .

A  las o ch o  y  m ed ia  de la  n o c h e .— E l Patriarca del 
Tnria — La (lor de la m aravilla— Los parvulillos.

C irc o  d e  P a ú l . — A  las c u a tro  y  m ed ia  d e  Ja tar
d e  y  á la s och o  y m edia d e  la n o ± e . —  El Cáróusel, 
re cu e rd o s de las ju sta s  d e  la edad m ed ia . —  E jercicip s 
p or los a p lau d id o s artistas á ra b e s .


